
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO

Ref.:  C-241M/002-25

Exp.: A/SER-008853/2025

ORDEN

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se modifica el Pliego de Prescripciones 
Administrativas Particulares en relación con el contrato de servicios titulado ORGANIZACIÓN DE LA XVI FERIA DE 
EMPLEO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Con fecha 14 de mayo de 2025, mediante Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, se procedió a 
la aprobación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, del gasto y del expediente de contratación y se acordó la apertura de procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios para la adjudicación del contrato de referencia.

Mediante Resolución de la Secretaría General Técnica, de 19 mayo de 2025, se ordenó la publicación del 
mencionado contrato en el Perfil de Contratante de la Comunidad de Madrid.

Apreciado error:

- En el apartado 4 Presupuesto base de licitación y crédito en que se ampara de la cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares, en el cuadro del desglose presupuesto.
Donde dice: Diseño, desarrollo y mantenimiento web 15.000 euros. 
Debe decir: Diseño, desarrollo y mantenimiento web 12.000 euros. 

- E Particulares.
Donde dice: La Feria se celebrará los días 20 y 21 de octubre de 2025.
Debe decir: La Feria se celebrará los días 11 y 12 de noviembre de 2025.

Por todo ello, de conformidad con lo que establecen los artículos 117 y 124 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y, en uso de las atribuciones 
que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO

Aprobar la modificación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la adjudicación y 
ejecución del contrato de servicios titulado ORGANIZACIÓN DE LA XVI FERIA DE EMPLEO PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID, consistente en la corrección del apartado 

del mismo.

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
P.D. EL VICECONSEJERO DE ECONOMIA Y EMPLEO 

Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM de 7 de mayo)

JARP1
Diligencia UNA FIRMA
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